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PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL DE LA PROVINCIA DE 

CAMANÁ 

  

 

 

 1.- OBJETIVOS:  

Nuestro objetivo principal el lograr que Camaná recupere la 

dignidad cañaheja y sus valores sociales y verla convertida en una 

gran ciudad con ejecución de proyectos concertados evitando el 

acostumbrado diezmo de la corrupción con nuestra gestión 

municipal convertiremos a esta institución la líder en generación 

organizaciones fuertes quienes apoyen directamente en el 

desarrollo y control trabajaremos de la mano con el pueblo 

organizados evitaremos el clientelismo burocrático que se esta 

acostumbrado por gestiones anteriores- 

 
Principios de desarrollo sostenible.  

 

 PROPUGNAMOS la sostenibilidad responsable de las cuales 

les detallamos y son:  

  

1. La prioridad de la gestión Municipal es satisfacer las 

necesidades básicas de todos los humanos sin 

discriminación ni exclucion. Estas necesidades son más 

específicos salud, educacion, servicios y culturales. 

 

2. en una gestión que es sustentable respeta los 

mecanismos y controles efectivos que la ley brinda, para 

la distribución equitativa de los beneficios y desarrollo. 

3. Las acciones de desarrollo deben conservar el potencial 

productivo natural que tiene nuestra provincia largo 

plazo. La conservación y protección de los recursos 

vitales tiene que ser una vicion planificada  y programa.  

4. Como norma general y a fin con el objetivo es de 

mantener permanentemente el potencial productivo, se 

percibe que los sistemas auto-dependientes son más 

productivos.  



5.  Para que un sistema pueda satisfacer las necesidades 

humanas tiene que tener una fuente constante de materias 

primas, alimento y energía que provienen de la 

naturaleza.  

6.  La disponibilidad futura de estos recursos será en 

función de la intensidad del uso actual y las condiciones 

de acceso e intercambio de esos recursos.  

7.  Los materiales de la contaminación se transforman en una 

cantidad igual de productos y residuos de los que 

tenemos que disponer.  

8. El beneficio social y económico de esas actividades 

productivas debe darse contra los impactos de los 

desperdicios generados y su disposición  

9. Los límites naturales al desarrollo incluyen no sólo límites 

en los recursos naturales sino límites en la capacidad de 

asimilación de desperdicios. 

 
Principio de competitividad económica: 

La capacidad de la Municipalidad para sostener una 

organización pública o privada, lucrativa o no, de mantener 

sistemáticamente ventajas económicas Comparativas que le 

permitan alcanzar, sostener y mejorar en el entorno 

socioeconómico. 

En los sectores económico y social la competitividad es 

actualmente la forma o cualidad que permite sobrevivir a una 

organización dentro de los mercados; si una empresa no es 

competitiva está condenada a la desaparición; pero la 

eficiencia es el paso previo para la consecución de la 

competitividad; sin eficiencia nunca alcanzaremos 

competitividad; por ejemplo, si no somos eficientes en la 

asignación de los recursos no podremos ser competitivos en 

costos; es necesario aclarar que la eficiencia no lleva aparejada 

la competitividad aunque si es un factor sin el cual no se 

consigue la competitividad. 
la gobernabilidad: El desarrollo de un determinado grupo 

humano que está íntimamente ligado al tejido de sus relaciones 

sociales las organizaciones.  

En una decisión política democrático las relaciones entre la 

autoridad y la ciudadanía deben de ser fluidas y permanentes. 



La gobernabilidad a la que aspiramos, será posible a partir de 

la efectividad de los sistemas de consulta y concertación que se 

establezcan y de la transparencia y respeto mutuo con que se 

manejen. 

 
Valores: Integridad, Calidad, Identidad, Lealtad, Ética, 

Disciplina, Responsabilidad, Honestidad, Comunicación, 

Laboriosidad, Eficiencia, Superación, Objetividad, Coherencia, 

Diligencia. 

 
MISION INSTITUCIONAL CON  VISION DE  FUTURO: 

 El Municipio de Camana debe conducir el Desarrollo Integral 

concertado y Sostenible de la provincia proyectándose en el 

Desarrollo Humanó de la población. 

Desarrollar  ciudadanía con la participación real y democrática 

dentro de la gestión Municipal, con transparencia y organización de 

la población, con el desarrollo de práctica de valores morales y 

éticos. 

Se ganará la confianza a partir de la gestión de un gobierno 

municipal eficiente que demuestre capacidad por los logros que 

consiga para  la mejor calidad de vida de la población. 

 

 
DIMENSIÓN SOCIAL  

a) Promover la recreación e incentivar los deportes en la niñez. 

b) Escuelas de Deportes 

c) Remodelación del Estadio y creación de verdaderos 

complejos deportivo en la provincia. 

d) Promover el deporte en todas sus disciplinas con 

participación de la 

Población y la juventud. 

Ampliar  la construcción de aulas y remodelación de la escuela 

primaria en LA provincia 

 

 
PROPUESTA INSTITUCIONAL  

 

1. Propuesta de acción.  



Fortalecer la capacidad de gestión de la institución para liderar 

el desarrollo local sostenible y la prestación de servicios 

óptimos y de calidad. 

 
2. Objetivo a lograr: 

a) Fortalecer la capacidad  organizativa y los procesos para el 

desarrollo local sostenible y la prestación de servicios 

óptimos y de calidad. 

b) Desarrollar una gerencia con pensamiento estratégico, 

participativa y orientada a resultados. 

c) Promover el Desarrollo integral del personal y una cultura 

organizacional que incentive la competitividad para la 

gestión del desarrollo local. 

d) Orientar la adquisición de tecnología de la información a las 

necesidades del proceso de fortalecimiento institucional. 

Mejorar los índices de Recaudación Tributaria implementando 

estrategias específicas para  la creación de Conciencia tributaria en 

los contribuyentes y mejorando la atención del servicio de 

administración tributaria 

 
DIMENSIÓN TERRITORIAL AMBIENTAL  

 

1. Propuesta de acción. 

Mejorar la calidad infraestructura vial y servicios. 

Concientizar a la gente para el cuidado y protección del medio 

ambiente. 

 

Propiciar e incentivar a la población en especial a la niñez, 

respecto al tema de reciclaje que favorece en gran magnitud a 

un mejoramiento  y cuidado del medio ambiente. 

 

 
2. Objetivo a lograr: 

Mejorar el servicio de transporte. 

Lograr un consiente cuidado de nuestro medio ambiente. 
 

DIMENSIÓN ECONÓMICA  

 

1. Propuesta de acción. 



Promover programas productivos de asociatividad que permita 

la eficiencia y calidad de productos frutales, animales menores, 

talleres  

, artesanía etc. en los diferentes centros poblados de la 

Provincia. 

 
2. Objetivo a lograr: 

Fortalecer las capacidades de desarrollo técnico productivos. 
 

3. Meta: 

Obtener  mayor rentabilidad y mejor opción de competitividad 

dentro de la provincia. 
 

. DIMENSIÓN SERVICIOS SOCIAL:  

 

DIMENSIÓN SOCIAL  

1. propuesta de objetivo 

Impulsar la ampliación de servicios básicos a nivel de la 

provincia. 

Mejorar la calidad de servicio de agua que sea para consumo 

humano. 

Gestionar programas de construcción de vivienda 

unipersonales, multifamiliares otros. 

 
2. Objetivo a lograr: 

Mejorar la calidad de vida de la población a nivel provincial. 
 

3. Meta: 

Servicios básicos instalados dentro de la viviendas 

 

. 2.-COMPROMISOS DE METAS ™  

a) Impulsaremos la verdadera Participación directa de la 

población civil organizada dentro gestión municipal a través 

de los mecanismos democráticos que nos de la constitución, la 

ley orgánica de municipalidad y las demás leyes que le dan al 

pueblo participación directa en la concertación y decisión 

vinculante dentro de la gestión. 



b) Demostrar Transparencia en la gestión municipal dándole a la 

población organizada herramientas de control directo en los el 

proceso de gobierno Municipal incentivaremos a los que 

denuncian a los corruptos de dentro y fuera de la 

Municipalidad. ™ 

c) Institucionalización de las oficinas promotoras de 

emprendedores  así como crear herramientas de promociones 

de los productos del lugar implementando y potenciando 

empresas prestadoras de servicio Municipal. 

d) ™ implementaremos un Manejo tecnológico y dinámico de la 

gestión municipal que permita una verdadero trato fraterno, 

elegante, solidario,  al usuario y el poblador sienta tener una 

estrecha y fácil relación con nuestra Municipalidad. 

e) . ™impulsar gestiona y  Lograr el mejor y digno bienestar de 

la población en general contando con una verdadera oficina 

de proyectos que trabajen en campo recopilando el interés de 

la población y su inmediata solución con la ejecución, 

proyección y concertación. ™ la Municipalidad sera el 

promotor de desarrollo priorizando los ejes de 

agricultura/agroindustria, turismo, pequeña empresa, 

pesquería y otros. ™  

f) Desarrollar y respetar el plan de desarrollo concertado, 

Promover Proyectos de Desarrollo Estratégico en servicios 

básicos  
g) Lograr el SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL de interés de los 

pueblos y no de unos cuantos quienes se han aprovechado de 

nuestro territorio a su regalado antojo. 

 

 3.- OBRAS A REALIZAR –  

a. Saneamiento físico legal a los pueblos, titulación masiva 

y saneamiento de           formalización de los pueblos. 

b. Modernizar e implementar el sistema de limpieza de 

calles y recojo de basura. 

c. Construcción de parque temático moderno en nuestra 

Provincia. 

d. Fomentar la lectura instalando bibliotecas con tecnología 

moderna. 

e. Dinamizar e implementar la Seguridad Ciudadana 

desarrollando capacitación y respeto a la ciudadanía. 



f. Construcción del terminal terrestre en un lugar más  

aparente técnicamente y el actual que está en un lugar 

peligroso e improvisado lo convertiremos en una 

empresa municipal con la decisión del pueblo..  

g. Elaboraremos el proyecto integral de una universidad 

pública camaneja y no permitiremos que la UNSA 

continúe burlándose de Camaná 

h. Promover que la Interconexión de la Luz Eléctrica 

genere industria en Camaná.  

i. Creación del Consejo de la Juventud y tengan 

participación directa en la Gestión. 

j. implementar y Desarrollar políticas claras de mejora de 

servicios y atencion turísticos.  
k. recuperación de la identidad cultural de nuestra ciudad 

promoviendo ls participación en concursos el fomento 

de nuestra cultura..  

l.  Ejecutar un Plan vial concertado propugnando una 

ciudad moderna.  

m. Proyectar un agresivo Plan de Obras dedicadas a 

mejorar las condiciones sociales y del medio ambiente.  

n. Promover formación  de un Parque Industrial, 

promoviendo la pequeña y mediana empresa formando 

las empresas autogestionarias.  

o. Instalación y ejecución del programa de vivienda 

municipal. 

 

Camaná, 02 de junio del 2018 

 


